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RUGUI MELT, empresa dedicada a la “Fabricación de acero en forma de palanquilla a partir de chatarra 
preseleccionada” tiene como objetivo alcanzar el más alto nivel de resultados en materia de eficiencia 
energética. 

 RUGUI MELT desarrolla una Política Energética y se compromete a: 

Cumplir la legislación y reglamentación en materia energética, así como otros requisitos en 
todas sus actividades y servicios. 

Cumplir con los requisitos de la norma UNE–EN ISO 50001, en su última versión , así como 
mejorar continuamente la eficacia del Sistema de Gestión. 

Desarrollar planes de actuación, objetivos y metas en materia energética 

Revisar y evaluar la efectividad de estos planes, objetivos y metas, así como mejorar 
continuamente la eficacia de los mismos. 

Controlar el uso de la energía y mejorar la eficiencia energética. 

Apoyar la adquisición de productos y servicios más eficientes energeticamente 

Apoyar las actividades de diseño que consideren la mejora del desempeño energético. 

Prevenir acciones que puedan provocar elevados impactos energéticos en las actividades 
desarrolladas. 

Garantizar la participación, información y comunicación del personal de RUGUI, en materia 
energética, a fin de conseguir la mejora continua en el desempeño energético. 

Planificar e impartir una formación adecuada mediante la provisión de los recursos necesarios 
que permitan el cumplimiento y desarrollo de la presente Política Energética. 

Que la información manejada en RUGUI relativa a las empresas colaboradoras está sometida 
a la confidencialidad que su importancia requiere. 

La Política Energética de RUGUI se define en base al propósito y contexto de la organización, el 
cual es analizado periódicamente teniendo en cuenta cuestiones externas e internas, requisitos de 
las partes interesadas, así como la naturaleza, magnitud e impactos energético de sus productos, 
definiendo de este modo la dirección estratégica de la organización. 

La Política de Energética estará disponible a las partes interesadas y será revisada periódicamente 
adaptándola si procede tras la realización de la Revisión por parte de los Responsables y la 
Dirección. 

 

Iñaki Moreno 

Director Acería 

 

 

 

Ólvega, 08 de noviembre de 2022 
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